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La Ley Orgánica de Educación
(LOE) introduce para el último
ciclo de Educación Primaria y en
un curso de la Educación Secun-
daria Obligatoria (ESO) una nue-
va asignatura denominada “Edu-
cación para la ciudadanía y los
derechos humanos”. Con su in-
clusión, España intenta cumplir
con las recomendaciones de de-
terminadas instituciones interna-
cionales, relacionadas con la ne-
cesidad de proporcionar una for-
mación específica sobre educa-
ción para la ciudadanía a todos
los estudiantes, con independen-
cia de su origen social, cultural,
religioso o ideológico. Igualmen-
te, se pretende viabilizar el artícu-
lo 27.2 de la Constitución, que
hace referencia al objeto de la
educación.

Sin embargo, desde el inicio
de su formulación han aparecido
resistencias de diferente naturale-
za e intensidad, aunque, sin du-
da, la más beligerante, constante
y con mayor impacto mediático
ha sido y es la expresada por la
Conferencia Episcopal Española
(CEE). El último jalón ha sido la
presentación pública del docu-
mento de 28 de febrero pasado
de la permanente de la CEE
(www.conferenciaepiscopal.es)
en el que no sólo muestra su fir-
me oposición a la nueva asignatu-
ra, sino que además hace un lla-
mamiento a las familias, a los
centros católicos y estatales, para
que ejerzan la objeción de con-
ciencia hacia la misma. ¿A qué es
debido este radicalismo?

En primer lugar, la CEE come-
te un error o una deformación
muy fuerte e inaceptable al equi-
parar la formación moral con la
enseñanza de la religión y moral
católica. Es obvio que desde cual-
quier opción religiosa se puede
realizar una determinada forma-
ción moral, aunque en la mayor
parte de los casos se trata más
bien de procesos de adoctrina-
miento. Pero arrogarse en exclusi-
va la formación moral es una po-
sición tan arrogante y autoritaria

como acientífica y peligrosa. Lo
que subyace a estos planteamien-
tos es la batalla por retener el
control ideológico de la forma-
ción moral de los estudiantes.

El segundo lugar, la CEE no
reconoce capacidad al Estado pa-
ra “la formación de la conciencia
moral”. Otro argumento tan con-
tundente como peligroso para la
democracia. Si no el Estado,
¿quién tendría esa capacidad?
Pues según la CEE dicha tarea
compete exclusivamente a los pa-
dres y a los centros educativos.
Lo que no deja de ser otra aplica-
ción neoliberal del Estado míni-
mo. Pero ¿por qué los obispos no
aplican este mismo criterio a los
conciertos educativos? Pedir que
el estado no intervenga en la for-
mación es una pretensión tan im-
posible como interesada. No esta-
mos hablando de inculcar o adoc-

trinar en unas ideas partidistas,
políticas o religiosas, tal como ha-
ce la iglesia católica en el segun-
do supuesto y en no pocas ocasio-
nes también en el primero. El Es-
tado de derecho debe educar a la
ciudadanía en los valores funda-
mentales que se proclaman en la
Constitución, en la Declaración
Universal de los derechos huma-
nos y en los tratados internacio-
nales suscritos por España. No
hacerlo sería, además de una
irresponsabilidad, una dejación
de sus funciones.

En tercer lugar, se confunde la
libertad de elección que tienen
los padres en relación a que sus
hijos reciban enseñanza de una
determinada religión o de ningu-
na, tal como garantiza la Consti-
tución y la LOE, con la educa-
ción cívico-ética democrática

que ya estaba regulada por leyes
anteriores a través, entre otros,
de los denominados temas trans-
versales, y que ahora se pretende
complementar con la introduc-
ción de esta asignatura. El proble-
ma para la CEE reside en la idea
de obligatoriedad de la nueva
asignatura, tal vez porque la ven
como una amenaza para su apos-
tolado. Sin embargo, no se puede
contraponer, como se hace de for-
ma torticera, la libertad de elec-
ción que tienen los padres para
escoger o no enseñanza de la reli-
gión para sus hijos, con la forma-
ción cívico-democrática necesa-
ria para el conjunto de los estu-
diantes, independiente de enfo-
ques religiosos o partidistas.

En cuarto lugar, la CEE seña-
le como enseñanzas contradicto-
rias la educación para la ciudada-
nía y la asignatura de religión
católica: sin duda una de sus afir-
maciones más arriesgadas. Una
cosa es que se afirme que hay
diferentes visiones —lo que es ri-
gurosamente cierto: homosexua-
lidad, matrimonio, idea de verda-
d— y otra muy diferente situar a
ambas materias como incompati-
bles.

El rosario (nunca mejor di-
cho) de sus diatribas se cierra
con el “relativismo moral” y la
“ideología de género”. Pero ¿có-
mo se puede achacar relativismo
moral a una asignatura que tiene
por objetivos y contenidos el co-
nocimiento y defensa del Estado
de derecho, la democracia partici-
pativa, los derechos humanos, la
paz, la igualdad y la justicia? So-
bre su crítica a la “ideología de
género”, lo menos que podemos
hacer es resaltar su coherencia
con el discurso sexista y la estruc-
tura patriarcal de la iglesia, y re-
cordar que efectivamente, y mal
que les pese, la nueva asignatura
hace especial hincapié en la igual-
dad de hombres y mujeres.

Xesús Jares es catedrático de didáctica
y organización escolar en la Universi-
dad de A Coruña.

MANUEL PLANELLES, Córdoba
La del viernes fue una noche larga
en la plaza de Capuchinos de Cór-
doba. A las 9.00, la junta directiva
de Nuestra Señora de Los Dolo-
res se encerró en la sede de su co-
fradía. Sobre la mesa tenían un
comunicado, difundido por el
Obispado, en el que se instaba a
los responsables de la hermandad
a “reconsiderar” la expulsión de
María Jesús Gastón y Elisa Már-
quez, de 24 y 23 años.

Ambas han sido costaleras de
la Virgen de los Dolores en las
últimas semanas santas. En con-
creto, María Jesús se metió por
primera vez bajo el paso hace siete
años; Elisa, hace seis. Los 33 costa-
leros restantes son hombres. Este
carácter mixto fue considerado un
problema para la nueva directiva
de la hermandad, que comunicó
en diciembre a las dos mujeres que
no podían continuar, entre otros
asuntos, porque tienen menos fuer-
za y porque bajo el trono pueden
darse “posturas soeces”.

Entrada ya la madrugada, Ma-
nuel Herreros, el hermano mayor,
salió a la plaza de Capuchinos pa-
ra rectificar y anunciar que las dos
chicas podrán formar parte, “de
manera excepcional”, de la cuadri-
lla de la Virgen de los Dolores.
“Ante la imposibilidad temporal
de la creación de una cuadrilla de
hermanas costaleras”, dijo Herre-
ros, “esta junta de gobierno, pun-
tualmente y de manera excepcio-
nal, ha decidido permitir la partici-
pación en nuestra próxima esta-
ción de penitencia de dichas dos
solicitantes en la forma deseada
por las mismas”.

Mientras los responsables de la
hermandad discutían cómo acatar
la petición del Obispado, en la ca-
lle iba y venía el debate sobre las
cuadrillas mixtas, que en algunas
zonas de Andalucía ya existen. En-
tre los costaleros, división. Los
que estaban a favor esperaban que
a las mujeres se les dejara seguir ya
que no existe una prohibición ex-
presa en las normas de la herman-
dad. Los opositores lamentaban
“el daño” que se estaba haciendo
a la cofradía con la polémica.

El debate se hubiese quedado
en la hermandad si las dos chicas
hubiesen sido sumisas. Pero Elisa
y María Jesús no han querido ca-
llarse y, apoyadas por algunos
compañeros, denunciaron en los
medios de comunicación lo que
consideran una discriminación.

EL PAÍS, Alicante
Alicante registró ayer un nuevo y
macabro episodio de violencia
doméstica. Un hombre roció con
gasolina y luego prendió fuego a
un coche con su pareja en el inte-
rior. La víctima, que sufrió que-
maduras en el 28% del cuerpo,
logró salir del vehículo por su
propio pie y ante la pasividad del
agresor que observaba impasible
su brutal acción a pocos metros.

La mujer, de 23 años, está in-
gresada en estado grave en el
Hospital General de Alicante. La
víctima presenta quemaduras
graves en la espalda, las piernas y
los brazos. El hombre, arrestado
en lugar de los hechos, fue trasla-
dado al mismo hospital afectado
por “crisis de ansiedad”.

La agresión se produjo sobre
las 11.30 horas en los aledaños
de una gasolinera, en el barrio
de Los Ángeles, en la periferia de
la capital alicantina. El hombre
se acercó hasta la estación de ser-
vicio y compró litro y medio de
gasolina. Luego, se dirigió hasta
el vehículo, en cuyo interior le
esperaba su compañera, espar-
ció el combustible y le prendió
fuego.

El empleado que atendió al
agresor relató a Efe que actuó
con total normalidad. “No le no-
té nervioso, incluso me dio propi-
na”, precisó. Este testigo señaló
que a los pocos minutos se perca-
tó del incendio del coche y alertó
a los bomberos. “Luego vi a la
mujer, con el pelo y las manos
quemadas, pidiendo auxilio,
mientras el hombre permanecía
sentado en un murete suelo”, ase-
veró el gasolinero.

La mujer tiene una niña de 5
años y mantenía una relación in-
termitente con el agresor. En la
actualidad, según los vecinos, vi-
vían juntos.

El caso de violencia machista
de ayer en Alicante es el segundo
de similares características que
se produce este año. El pasado
26 de febrero falleció Mercedes
M., de 58 años, en la Vall d’He-
bron de Barcelona, dos días des-
pués de haber sido rociada con
un líquido inflamable por su ma-
rido, Salvador C., de 62 años,
cuando ésta se encontraba en la
cocina de su vivienda en la ciu-
dad de Badalona La fallecida su-
frió quemaduras de segundo y
tercer grado en la parte superior
de su cuerpo.

Para el autor, tras el desmesurado rechazo de la conferencia
episcopal a la asignatura subyace la pretensión de retener
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